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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital Suscripción para fuera de la capital

-17 pesetasUn año l.n ano 50 peseta»

Seis meses
13

Tres Id. .

Atrasado: 1,00Ejemplar; 0,50 pesetas

meses

Tres Idl .

todo.
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costo ibre, don\te 

-guiente.=J
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación,

Pago adelantado
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacente, aviarias y territorios de Africa sujetos ala Ifglsl ición 
peninsular, a los.veinte dias de su nromulgación. . * *

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 22 del 
actual, númer^ 265. aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Agricultura: ,

• limo. Sr.: Persistiendo las ra
zones y circunstancias que obli
gan a continuar adoptando el sis
tema de fijación de cupos forzosos 
para la entrega de parte de las 
cosechas de cereales y legumbres y 
el señalamiento, en momento opor
tuno, de las superficies mínimas 
que deben ser sembradas de di
chos cereales, así como de gar- 
bmos, lentejas, habas y maíz, es 
conveniente que, en evitación de 
que algún cultivador pretenda ex
cusarse de sembrar lo que se le 
ordene, por falta de tierras prepa
radas, se dicten medidas, con la 
antelación debida, que aseguren 
la realización de las labores de 
barbecho en las superficies míni
mas qué se presuman indispensa
bles, superficies que deberán ser 
equitativamente distribuidas entre 
las diversas, explotaciones,, de 
acuerdo con las posibilidades de 
cada una de ellas. Por ello, ha
ciendo uso de las atribuciones que

confiere la Ley de 5 de no
viembre de 1940, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: ,

Primero. En toda ¿apaña de
eran realizarse, durante'el próxi- 

mo año agrícola, labores de bar- 
echo preparatorias para el culti

vo del trigo y centeno, en las ex- 
ensiones que se señalan eií el 
Parlado siguiente. Indepéndiente- 
ente se realizarán los restantes 
r echos, destinados a los demás 

mií,ea¡es otoño, sean o no se- 
n¡jdd°s' de acuerdo con lo preve 

key de’5 de noviembre ue 194Q.
. Segundo. Ala publicación de 
G?nr-Sieille Orden, la Dirección 
Cflr1,era de Agricultura fijará, para 
nad» prPviPc*a> Ia superficie desti- 
tenn p^becho para trigo y cen- 
no ri»k f-Ota' de estas superficies 
llMebera ser inferior a cuatro mi- 
lrlon Clen. P1'* hectáreas, para el 
hiil ho^,duinien,as setenta y cinco

TorC areas- Para el centeno.
cero- Las- Jefaturas Agro- 

provinciales, tan pronto 
n la superficie asignada a 

Se entiende hecha la promulgación el dia en que'ter una la inserción de la ley en el Boletín Oficial d ■' Es- ' 
-(Art. J. dol Código Civil)—Inmediatamente que l h señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boi.bon

- - Aje nn ejemplar en el sitio de costo ubre, don\le permanecerá hasta el recibo del número si-
JmL• S8,:jretario¡1 ehidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núme-.>s de 

--’ Que deberá verificarse al final de cada año.
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nómicas 
c°nozca

sus provincias, la distribuirán en
tre los distintos términos munici
pales, de.acuerdo con sus posibi
lidades, y comunicarán a las res
pectivas Juntas Agrícolas Locales, 
con las Juntas Sindicales Agrope
cuarias, en donde éstas hayan si
do constituidas, la extensión de 
barbecho, para trigo y centeno, 
que corresponde a su término mu
nicipal, que en ningún caso po
drán ser inferiores a las señaladas 
en el año anterior.

Cuarto. Las Juntas distribuirán 
esta superficie obligatoria de bar
becho entre los cultivadores de las

en las superficies que excedan a 
las mínimas forzosas señaladas.

Séptimo. Las superficies que 
deban sembrarse de garbanzos, 
lentejas, habas y maíz, en los bar 
hechos semillados, serán fijadas y 
distribuidas entre los cultivadores, 
de forma análoga que para el tri
go, cuando llegue el momento 
oportuno.

Octavo. Las labores de barbe
cho deberán ser comenzadas en 
cada localidad en la épqca acos
tumbrada. en la misma y, en nin
gún caso, dichas labores se co
menzarán después del día 1 de

pasar el tanto de culpa a otras Au
toridades y Organismos pertinen
tes, si la falta origina graves da
ños a la producción nacional.

Duodécimo. La omisión o ne
gligencia, por parte de las Juntas, 
de lo que se previene en esta dis
posición, será comunicada, por las 
Jefaturas Agronómica*,  a los Go
bernadores civiles, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 5 de no
viembre de 1940, y en las disposi
ciones transitorias 26 y 27 del Re
glamento de las Hermandades Sin
dicales del Campo (Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 25 de

fincas del término municipal, y an- 
Jtes del día 15 de octubre próximo 
lo deberán comunicar a los intere
sados, exponiendo en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento la lista 
de estas superficies, pqr orden al
fabético de cultivadores, remitien
do copia de la misma a la Jefatura 
Agronómica correspondiente.

Las Juntas harán la distribución 
de estos$barbechos entre las fin 
cas del término, fijando, primera
mente, la superficie que se deba 
barbechar en aquellas explotacio
nes que no han producido trigo o 
centeno en los últimos años y, que, 
a juicio de la Junta, son aptas para 
tal producción, y en aquellas otras 
que son susceptibles de una inten
sificación en el culjivo de dichos 
cereales. Una vez totalizada^ las 
superficies mínimas de barbechos, 
para trigo y centeno, que corres
ponden a estas fincas, el resto de 
las superficies a barbechar para 
dichos cereales, en el término mu
nicipal, se distribuirá entre las 
restantes, y este reparto se efec 
tuará tomando como base el reali
zado en el año anterior, en cunr- 
plimiento de la Orden» Ministerial 
de 4 de noviembre de 1944, no de
biendo, en ninguna, finca, ser la 
superficie de barbecho fijado para . 
la próxima campaña inferior a la 
que se fijó en la anteriór.

Quinto. Los Jefes Provinciales 
jdel Trigo cuidarán de no pagar 
cupo excedente de .trigo o centeno 
g ningún agricultor que no se haya 
reservado las cantidades necesa
rias para sembrar las superficies 
que se le han sefiafado para estos, 
granos, en los barbechos a que se 
refiere la presente Orden.

Sexto. Serán considerados de 
cupo libre todo el trigo, demás ce
reales y legumbres que se recojan

enero, para los terrenos que de
ban dedicarse a semillas de pri
mavera, ni después del 15 de fe
brero para los restantes barbe
chos.

Noveno. Los interesados po
drán recurrir contra las superfi
cies señaladas por las juntas, an- 

j te las mismas,, con anterioridad al 
25 de octubre. Estas resolverán 
las reclamacionas dentro dé los 

' diez días siguiátites a su presen- 
■ tación;
i En última instancia, y contra 

dicha resolución, cabrá recurso 
ante las Jefaturas Agronómicas 
respectivas.

Los cultivadores directos de fin
cas en las que, hasta la fecha, no 
se hubiese cultivado trigo ni cen- 

-teno, o cuya superficie, señalada 
para barbecho de estos cereales 
excediera en un 50 por 100 de la 
marcada para el año anterior, po
drán, excepcionalmente, recurrir 
contraías resoluciones de las Je- 

. faturas Agronómicas, sobre esta 
materia, ante la Dirección General 
de Agricultura, que resolverá en 
definitiva.

Décimo. Las Juntas vigilarán 
las fechas del comienzo de las la-/ 
bores de barbecho en las fincas 
de su término municipal, y cuida< 
rán de que se realicen en la tota
lidad délas superficies fijadas, se
gún uso y> costumbre de buen la
brador en la comarca, debiendo 
dar cuenta inensualmente a la Je
fatura Agronómica Provincial del 
estado de tales labores y su ter
minación.

Undécimo. Él incumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Or
den, por parte de los cultivadores, 
será sancionado con arreglo a lo 
prevenido en la Ley de 5 de no
viembre de 1940, sin perjuicio de

marzo de 1945), para que se im
pongan las correspondientes san
ciones, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a otras Autoridades 
u Oganismos pertinentes, si la fal
ta origina igualmente graves da
ños a la producción nacional.

Décimotercero . La Dirección 
General de Agricultura dictará las 
disposiciones que estime’ oportu
nas, para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.
• Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Madrid 19 de septiembre de 
1945.=Rein.=llmo. Sr. Director 
general de Agricultura».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Burgos 24 de septiembre 1945.
ICl Gobkxna»oh,

Manuel Y!lera García de Lago.

El Sr. Alcalde de Salas de Bu- 
reba comunica a este Gobierno 
Civil que el día 19 de los corrien
tes le fueron sustraídas de sus res
pectivos domicilios y a los veci
nos de aquella localidad D. Mar
celino Sáiz Tudanca y D. Patricio 
Tudanca García, al primero un 
caballo de 4 años, 7 cuartas de 
alzada, pelo negro, en buenas car
nes, recien herrado de todas las " 
extremidades, con rozadura en las 
manos que se causa al pegarse al 
andar y un poco rozado en el lado 
izquierdo, y al segundo, una burra 
cárdena, edad- cerrada, de unas . 
5 cuartas y con letras de fuego en 

\una de las extremidades
Lo que se hace público por me

dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que*  caso de ser halladas, se co- ' 
munique a la citada Alcaidía a fin 



2

deque puedan ser recogidos di
chos animales por sus dueños.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 22 de septiembre 1945.
El Gobbrnadok,

Manuel Yllera García de Lago.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adop

tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 17 
de agosto de 1945.
Recluir en el Instituto Pisquiátri- 

co de Valladolid al demente Fran
cisco Calle Peña, de Gumiel de 
Hizán.

Aceptar la propuesta de la Ex
celentísima Diputación provincial 
de Palencia y de los Directores de 
los Sanatorios Psiquiátricos de 
aquella Ciudad sobre que se abo
ne directamente a éstos el impor
te de las estancias causadas por 
dementes de la provincia de Bur
gos recluidos én dichos Estable
cimientos, y aceptar así bien, el 
precio de 5 pesetas por estancia 
indicado por la Sra. Superiora del 
Sanatorio.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Conceder autorización a D. Eu
frasio Delgado Iglesia, vecino de 
Isar, y D. Andrés Temiflo López, 
de Presencio, para ejecutar obras 
en terrenos contiguos al camino 
vecinal y carretera.

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas en el sentido de que pro 
cede aprobar los proyectos de ca
minos vecinales de Presencio a 
Mazuela, y de Espinosa de los 
Monteros por Cuestaedo y Quin- 
tanaedo a Bararida, incluidos en 
el Plan de obras destinadas a ab
sorber el paro obrero involuntario.

Admitir a los ejercicios de opo
sición para la beca para estudios 
de Bachillerato al aspirante Víto
res Juarros dé Pedro. ■ I '

Id. id. id. para estudios de Be
llas Artes a D. Luis Sáez Diez.

Id. id. id. para estudios de Fa
cultad a D. Manuel Medrano Cá 
mara.

Aprobar el nuevo cuadro de 
amortización enviado por el Ban- 
de Crédito Local de España para 
el pago de anualidades por amor
tización de un presupuesto extra
ordinario.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada con satisfac
ción de la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 6 de julio último por la 
que se concede a los Cuerpos Na
cionales de Secretarios, Interven
toras y Depositarios de la Admi 
nistración Local, la Medalla al Mé
rito del Trabajo colectiva, en aten
ción a que, con un admirable es
píritu de sacrificio y abnegación, 
vienen contribuyendo con su es
fuerzo al mejoramiento de la vida 
en nuestra patria.

Burgos 17 de agosto de 1945.= 
\EI Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario acciden
tal, Emérito González.

Colegio» Pravintlalde Marios, Interventora! 
y Depositarios ile la flíministratióii Iota!

ANUNCIO
Según han comunicado los Al

caldes respectivos, se hallan va- 
' cantes las Secretarías dolos Ayun-
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ANUNCIOS PARTICULARES

2 por 100'

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

rial de este Ayuntamiento, la su
basta de pastos de los montes en
clavados en este término munici
pal denominados «Cuevachote» y 
«Valdesosoldo», bajo el tipo de 
tasación de 7.764 pesetas los del 
primero, y 2.740 los del segundo, 
donde .podrán pastar 1.080 cabe
zas de ganado lanar, 54 de cabrío 
y 50 de vacuno en el primero, y 
500 de lanar y 15 de cabrío en el 
segundo.

A las once se celebrará" la de 50 
estéreos de brezo para carbón, 
bajo el tipo de tasación de 100 
pesetas.

Regirán las condiciones del Dis
trito Forestal, publicadas en los 
BB. OO. de la provincia, números 
191 y 195, dg fechas 24 y 27 de 
agosto último.

Se celebrarán bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia 
de un funcionario de Montes y el 
Secretario del Ayuntamiento, a 
pliegos cerrados y por un espacio 
de media bora.

Urrez 20 de septiembre de 1945 
=EI Alcalde, Domingo Alegre. '

Alcaldía de ViHasur de Herreros.
El día 16 de octubre próximo, 

en el salón capitular de la casa 
consistorial de esta villa, t&adrán 
lugar, en las horas que más ade
lante se mencionan, las subastas 
de productos forestales que tam
bién se citan, todas autorizadas 
por el Distrito Forestal.

A las once de la mañana, la de 
50 estéreos de poda de roble de
jando guías, en el monte «Gus 
tares», bajo el tipo de tasación de 
500 pesetas.

A las once y media, la de otros 
50 estéreos de poda de roble, de 
jando las mejores guías, en igual 
tasación, y en el monte <El Ro
bledo».

A las doce, la de 200 estéreos 
de arranque de brezo para carbón, 
bajo el tipo de tasación de 400 
pesetas.

Estas subastas figuran autoriza
das en el B. O. de la provincia, 
número 207, de 12 del actual.

A la una se celebrará la de los 
pastos del monte «Gustares», bajo 
el tipo de tasación de 19 270 pe
setas, y,la del monte «Robledo», 
que sirve de tipo de tasación la 
cantidad de 9.850 pesetas, y don
de podrán pastar 2.120 reses lana
res, 120 cabrías y 225 vacunas en 
el primero, y 1.240 lanares, 50 ca
brías y 95 vacunas en el segundo.

Figuran "estas últimas en el B. O. 
número 215 del año actual.

Regirán las condiciones del Dis
trito Forestal, publicadas en los 
BB. OO. de la provincia, números 
191 y 195, de fechas 24 y 27 de 
agosto último.

Se celebrarán bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia 
de un funcionario de Montes y el 
Secretario del Ayuntamiento, a 
pliegos cerrados y por- espacio de 
media hora.

ViHasur de Herreros 22 de sep
tiembre de 1945.=El Alcaide, Mo
desto Hernando.

El día 12 del actual en el barrio 
de Castro Obarto, Ayuntamiento 
de Junta de Traslaloma, fueron en
contradas abandonadas y como 
de dueño desconocido, dos reses 
de las señas siguientes: una yegua 
roja, de 1‘25 metros de alzada, 
orejá izquierda despuntada, care
ta, collar de madera y un cencerro, 
y un potro negro, quinceno, de 
1*25  metros de alzada, con un co
llar de madera y un cencerro.

Capital autorizado. ..
* desembolsado

Reservas ............... ....

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general, conocimiento y a fin de 
qué el que acredite ser su dueño 
pueda pasar a recogerlas en la 
referida localidad.

Alcaldía de Urrez.
El día 16 de octubre próximo, y 

hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar en fa casa consisto 

Alcaldía de VHlanueva dé 
Gumiel.

Conforme Ordena el Distrito Fo
restal en el B. O de la provincia, 
número 215’ de fecha 19 del mes 
en curso, sobre aprovechamiento 
de pastos por subasta, se anuncia | 
la de los montes públicos de este 
Municipio «Monojar o Valdegoda» 
y «El Pinar», durante el año fores
tal de, 1945-46, con sujeción a las 
condiciones expresadas en dicho 
B. O., pliego inserto en el número 
195, de fecha 27 de agosto pasado, 
siendo 600 las cabezas de ganado 
lanar a pastar en ambos montes, 
bajó el tipo de tasación de 5.000 
pesetas, señalándose para la su- 

| basta el día 20 de octubre próxi- 
i mo y hora de las once de su ma

ñana, en esta casa consistorial.
Las proposiciones serán presen

tadas en pliegos cerrados, con su
jeción a los requisitos estableci
dos en el artículo 14 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, rein
tegradas en, papel de 6.a clase 
(4'50 pesetas).

Villanueva de Gumiel 20 de sep
tiembre de 1945.=EI Alcalde, José 
Nebreda. 

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SAH1D1D
CONSULTA DE 14 A 2 Y DE 5 A 6

Plaza-de José Antonio, 67 Teléfono 23Ü
' 6.

lamientes que a continuación se 
relacionan:

Fuentecén, 5.a categoría. • Suel
do 4.750 pesetas. Vacante por re
nuncia del propietario.

Revílla del Campo, 5.a catego
ría. Sueldo 5.000 pesetas. Con 
obligación de agruparse a Los Au 
sines; agrupación aprobada y no' 
constituida.

La Horra, 5.a categoría. Sueldo 
5.000 pesetas. Vacante por renun
cia del propietario.

Lo que se hace público para que, 
en el plazo de ocho días hábiles, 
puedan presentar instancia los Se
cretarios que se hallen sin destino 
y pertenezcan al Cuerpo, cuyos 
escritos, debidamente reintegra
dos, deberán acompañarse de su 
duplicado y dirigirse al Sr. Alcal
de del Ayuntamiento por conducto 
de este Colegio, para hacer el 
nombramiento con el carácter de 
accidental, según se halla estable
cido por Circular del Excelentísi- 

¡ mo Sr. Gobernadar civil de esta 
: provincia, fecha 21 de agosto del 
i año último.

Burgos 24 de septiembre de, 
’ 1945.=EI Vicepresidente, Antonio 

Martínez Díaz

copas, en el monte «Dehesa o 
dunte», bajo el tipo de tasaru °,r' 
15 690 pesetas, dando comienzo^' 
las once horas de su día Z 3

2.a La de 600 estéreos de leñfl 
de borlo , en el mismo monte v 
pueblo, bajo la tasación de Vtnn 
pesetas. ouu

Se celebrarán éstas a p|ie„Os 
cerrados bajo la presidencia de 
Alcalde de barrio o quien haga sus 
veces y un funcionario de Montes 
cumpliendo cuanto ordenan las 
disposiciones vigentes establecí 
das para estos fines,

El Presidente de la Junta, Salva
dor Llanos.

Junta vecinal de Partearroyo de 
Mena,.

El día 14 de octubre próximo 
tendrán lugar en la casa concejo 
de este pueblo, por un intervalo de 
media en media, hora:

1.a La subasta de 75 hayas 
maderables y 400 estéreos de lefia 
de sus copas, del monte «Dehesa 
Ordunte», bajo el tipo de tasación 
de 12.455 pesetas.

2 a La de 500 estéreos de lefia 
de borlo, en el mismo monte y 
pueblo, bajo la tasación de 5.500 
pesetas, dando comienzo a las 
once horas de dicho día.

La subasta se celebrará a pile- 
gos cerrados, bajo la presidencia 
del Alcalde de barrio o quien haga 
süs tveces y un .funcionario de 
Montes, cumpliéndose cuanto or
denan las disposiciones vigentes 
establecidas para estos fines,

El Presidente de la Junta veci
nal, Eugenio, Tapia.

Junta vecinal de Ribota de Mena.
El día 15 de octubre prójimo 

i tendrán lugar en la casa concejo
del pueblo de Ribota, por un in
tervalo de una en una hora:

1.a La subasta de 100 hayas 
y 50 robles maderables (150 árbo
les) y 180 estéreos dedefla de snS

Unto ESP1ÍIIL DE (MDITI)
200.000.000 de pesetas 
■175.250.000 » 
122.416.059*56  ■ »

SUCURSAL DE BURGOS
ALMIRANTE BON1FAZ, 24. — (Edificio de su propiedad).

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista .....................

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Belorado.^Briviesca, Lerma, Melgar de ^.rn3 

mental, Pradoluengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadieg 
y Villarcayo.


